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DISTRIBUIDORA GASO MEX, S.ADE C.V,, 

P R E S E N T E 

Una vez analizado y evalu·ado el Informe· Preventivo (IP) del proy.ecto denorninado "Estación
Servicio No. 12097 (Gasolinera Santiago)" en adelante el Proyecto, presentado por la empresa
Distribuidora Gaso Mex, S.A de C.V.', en lo suces'ivo el Regulado el 03· de marzo de 2017 en el
Área de Atenció� al Regul:ado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y de Prótec�i9n al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos,.(AGENCIA), con pretendida.ubicación·en Av. Santiago Troncoso 
No'. 1701, Fraéci�mimiento Ürbi Villa Bpnit� .. CÍud'.?d"Juárez,'éhihuáhu·a::y-'· •

. 
_.·· 

. . 

l. 

. 11. 

C 0-N S I D E'R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad q·ue forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de , cor,if9rmidad _conia:d,efinición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Age.ricia-Naciorri3J de Seguridad _lnd.u.strial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidro'carburos·, y'por lo ta:htG es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con io dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional JÍ 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
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111. Qu.e el día 03 de marzo del 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito sin número_ de 
fecha 14 de enero del 2017, para solicitar la nqtificación mediante el uso de medios de 
.comunicación electrónica, m�diante la cual acepta�:Jarse por notificado de las actuaciones que 
em.ita la AGENCIA, .relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley .General del É·quilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría estabiece las condidones a-que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente ypreserv.a.r y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o· reducir al mínimo sus efectos negativos sobre .el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto ;e expida, q\Jiene·s pretendan llevar:a cabo 
alguna de las siguientes obras o !3-Ctividades, reqüerirán préyiamente la autorización en-materia 
de impacto ambienta) de la Secretar[á: · · 

· 

11.- Industria del · petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General- del Equilibrio. Ecológic? y la. Protección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la pre·sentación.de un informe preventivo y ·no una 
manifestación de impacio ambiental, cu.ando existan normas oficiales· mexicanas u otras 
disposiciones que regulen fas en:iisiones, las descargas .. el aprovechamiento de- recursos 
naturales-y: en general, ·todos los impactos ambientales relevantes_ que puedan -producir las 
obras 6 actividades. . •' · . · . 

· VI. Que el artículo S. ír)ciso D), fracción IX, de·I Reglamento de la Ley General dei'"Equilibrio Ecológico 
y la Protección. al Ambiente en .Materia de EvaluaGión ·del, Impacto _-Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a _cabo alguna de Tas siguientes: o�ras o actividades. requerirán 
previamente la autorización de la SeJ::retaría en mat_er.i9."de in:pacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTÓR HÍDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transporte, 
almacenamiento. distribución y expendio al público d·e petrolíferos_, y 

/ 
. 

. , 

� - , -�1 
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VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilib_rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluac'iór:i

. 
del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 

realización de las obras y actividades a que se ref_ieren el at-tículo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presentación de

.
un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexica_nas 

u otras disposiciones_ que regulen las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, e,n general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

1 

VIII. Que el O 7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-oos..:ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
_Estaciones de Servicio

.
para alrnacenamiento:y expendio-de diésel y.gasolinas. mism_a que entró 

en vigor el 6 de enero de 2017. 
1 . . 

IX. Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos· de Seguridad Industrial .. Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el dis.eño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alhiacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

x.· Q�e. en el Anexo '4 de la NOM-OO.S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas. en la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las .. mepid:ás cde mitigación y/o con:1pensadón de los impactos ambientales 
que el Prc:>vecto pudiera generar-. · · · · · .. 

XI. 

XII. 

. ' . 

Que se deberá cumplir'.ten la;s espécificaciones dE: .Disiñ_o· y.Construcción de. la NOM-005-
ASEA-20i6 ¡que estai:Jl�ce que pre.vio· a la;constru�ción ·se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias regueridas por· .la, normatividad y legislación local y/ o federal. 
incluyendo el . impacto ambiental 'l los pi'ferentes análisis de riesgo que sean aplicables. 
Asimismo. dentro de-estas disposiciones ;;e encuentran las ·de delim_itación respecto a distancias 
de seguridad a· elerrg:�ntos· externos. en predios urbanos,; poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de:car-g·a de.suelp, so[ldeos no m:eriorés a· 10 metros para determinac::ión 
de manto freático, pozos 'aé :Óbs:erva�ión,-po�o·s de r11onit9(e·o, .sistemas de recuperación de 
vapores. medidas de seguridad en caso de .derrames de éómbustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

. . . 

-� 
Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se_ regulan las 
emisiones. las descargas. y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expéndio al público de 

, . .  
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petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la uqicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
de· autopistas, c_arreteras"federales, estatales. munidpales_ y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida. por fo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
·co·nfor.midad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción · 1 dé la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambie_nte; 2 9. fracción I del _ Reglamento de ·1 a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior 9e·. 1 a  Ag'encia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot�cción·al Medio Ambien'l;�tdel S.�ctor. Hidr,q_carbúros�pro�ede a evaluar la información 
presentada para el Proyect�.- . , : · · · . ,_ ·. . : . 

. . 

XII I .  Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de _impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimiento. de instalaciones para el almacenamiento. 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

· 1 1  de la Ley General del Equilibrio Ecol_ógico y la Prote·cción al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de-la Le.y General del E-q�ilib°rio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación:ae .. lmpact_o Am_bie�_tal (�E:IA), -�s imismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos .. de Gónforrriidad con lo ·señqládo eri el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almace�amiento, distribución y expendio al 
públic9 de petrolíferos. 

XIV. QL:Je Eil Regúlado manifestó .de manera vólunt9-ria, que el Proyecto·se encue·ntra construido y 
en operación sin contar -con una autorización en-materia de'.ihjpacto ambiental, el Regulado 
incluye en el IP copia del permiso de ex·pe.npio de petrqjíféros en estaeiories. de servicio Núm. 
P/ 1 28_43/EXP/ES/201_5 ,  emitido P,Of. la Comisión Reguladora d:e E:n_�rgía. (CRE), el día 31 de 
diciembre de 201 5 ,  en el . que específica .. que ra estación de s.�rvicio�e§_tá eri operación desde e l  

· 28 de febrero del 2014.  ' ... 
· -· · · 

Descripción del proyecto. 

xv. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, c;on una 

/ . capacidad de almacenamiento total de 1 60,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques de almacenamiento con las siguientes características: l 
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• 1 tanque de 6O,OOO · litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40,000 litros de capac;:iddd para gasolina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 litros-de capacidad para o'iésel · 

Así mismo, la zona de despacho de combustibles estará conformada por dos dispensarios 
con dos mangueras por lado para ,el despacho . de ga·solina y diésel; también cuenta con 
_oficinas, sanitarios públicos y para empleados, cuartos de limpios/s·ucios, bodega, cuarto de 
aseo, área1de tanques, cuarto de máquinas y control eléctrico, banqueta, áreá de circulación, 
estacionamientos y áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,600 m2
; la cual está ubicada 

en un predio ya impactado por encontrarse dentro de la z.ona totalmente urbanizada, la cual 
cúenta . con una zonificación _de . .  uso , mixto-centro. de . distrito, según los lineamientos 

• 1 � · - ' • . ·. • 

establecidos el Plan de·oesarrollo Urbano de Ciudad Juárez'> , 

La_ distribución de las SLJperficie1s del Proye·cto se··desgl'osa en la -Página 19 del Capítulo 1 1 1  del 
IP.- Las coordenadas geográficas de ubic�ción del Proyecto son: 

. Longitud Geste 106 9 2 1' 18 . 18:" . 
...... 

· . .  -
.: : . 

• ".'f' :'" 

E l  Regulado establece· las medidas de mitigació'n yio compensación páginas 8 3  a 8 6  del IP. 
En adición a lo anterior esta _DGGc: determina que .. de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NO,:V,-005-ASEA-2:016, el : Re:gulado deberá cu.mplir con la totalidad de las 
medidas preventivas ·qe'.mitigación y/ o compensáción señ .aladas én diého anexo para cada una 
de las etapas del presente-Proyecto. · · · 

El Regulado en el programa de trabajo presentado en ia Página 25 del capítulo 1 1 1  del IP, estimó 
un plazo de 50 a 75 años pára la opedción ,y ··mantenimiento del Proyecto, esta DGGC 
considera otorgar un plazo de 27 años para la operación. y mantenimiento considerando la vida 

/ útil de los tanques que es de 3 0 años aproximadamente, en razón de que la estación de servicio 
inició operaciones en el año 2.014. El plazo otorgado iniciará a partir de la notificación del · 
presente oficio. k 

., . 
-�\ Página 5 de 9 ·:f 

· Melchcr Ocampo No 469 ,  Colonia Nl)eva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 1 5 90. Ciudad de. México 
Teléfono (+52 .55)  9 1.26 .01.00 - www.ase,Lgob.mx 

lrl Atenci-1 Nacivi,al de Sc-:.;:,uridtld lnd1.1stii:1! .y de ?rutc,ción ;¡J M,:dio Ambir�1,t� dc:l Sc:cwr Hidrocarhurus t-1ml1i!S:r; utiliza el acro1,imo .. ASL·Y· 
Y L'.5 pal'.br;¡s ''Ahcnci,-1 d1) Stguri:.'.iad. [¡¡;�rgia y Ambi::nrc .. como parte d:� ;;u identidc1d in�titudona! 



SEMARNAT 
Sf.CRF.TARÍA DE 

MEDIO AM(HENTE 
Y RECURSOS N,\TURAI.ES 

O �,��� 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Med io  Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

ASE.A/UGSIVC/DGGC/3849/2017 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las Páginas 19 a 
22  y en las Páginas 28 a 36 del Capítulo,ll,I d�I IP. 

En apego a lo expuesto y de confor.midad con lo · dispuesto en los artí�ulos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º , 
5 º fracción XVIII, 7 fracción _I de la Ley de la Agencia Nacionar de,Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción ! .del Regla.mento pe· la, Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia: de Evaluación del Jmp-;:i.cto Ambiental; 4,  fracción XXVI I ,  18 

fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglam'ento Interior. de Ja Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector- Hidrocarburos, y a, 1� Norma ·Oficial Mexicana NOM_-
00S-ASEA-2016, Diseño, const(.uéción, operaci9r) y mantenimienfo.dé· Estaciones de Servicio para 
almace'r1amiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S. U 'E L V E: 
. 1 

PRIMERO.- Respecto a las actividades d� operación y mantenimiento, �s PROCEDENTE la realización 
del proyectó "Estación · �e Servicio - No.·� 12097 (Gásqlin�ra:· santiagb)" con ubicación en Av. 
Santiago Tróncoso No. 1 Z.01 ,  Frac.ci.onamfer-ito-l:Jfb.i'VJl'la ·�on¡ta,.Cil::laad ..Juárez, Chihuahua, ya que se 

· ajusta a lo dispuesto en los :artículos 3 1  fracción. 1 ae··, 1 a  �ey (,,en.eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fracción ''l. y 3 3 ·fracción I del R�glamént6 de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambi.ente en materia de E'.valuaci.ón del lmpac½o Ambiental; al regularse, 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño; construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y· expendio de ·diés�I ·y gasolin:as; las emisiones,. las descargas·. el 
aprovechamiento de recursos naturales y; en géneraJ, toaos los impactos ámbie�tales relevantes que las 
obras o actividades del Proyecto pi,ie'dan producir:_ . . . 

La presente Resolución qt:Je: se: . . emite en r�fer�ncia. a !os, aspectos amb¡egtále.;,· correspondientes a la 
operación y mantenimierifd d� una estación de servicio conforme a�l0;descrito en los Considerandos IV 
al XV de la presente res_olución. 

· · · · 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarroli'ara· de acuerdo al Gronograma señalado en el Considerando XV 
del presente, respecto de la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre las etapas / referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-· ;T· 

2016, Diseño, construc�ión, ??eración � mantenimiento de Estaciones de Servicio para / 
almacenami(:nto y expendio de diese! y gasolinas. ,· · 

¡ 
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Ar término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar e l  desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre _presente en el  polígono del  Proyecto, así como la demoli_ción de las 
construcciones existentes, dejando el predio, l ibre de residwos de¡todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal . efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspon dientes a dicho programa para · que la· Dirección General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final ·d_e abandono y 
rehabil itación del  sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones .aL Proyécto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución ·de  las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S­

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y ·  mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, n i  rebasarán· los límites y condiciones establecidos en las disposiciones.jurídicas relativas a la 
protección al  ambiente· que le sean aplicables. 

CUARTO> La presente resolución se refiere exclusiva·mente a la e'valuación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio de l  Proyecto ·que fue d�scrito, por lo que, la presente reso lución no 
constituye un p.ermiso o aui·orización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instandas .estatal es: o en su caso municipales; '8e cÓnformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenami1ento territorial, de  las Entidades Federativas; as¡'mismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legít_ima propiedad y/o tenencia de la -tie_rrá; por lo  que, quedan a salvo las 
acciones que detérminen: las ,autoridade;; federales, estatales · y '  municipales en el ·ámbito de sus 
respectivas competencias. · · . 

En este ·sent ido, es obligadón _del Re·gulado e:qntar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con · la'_totálidad _de  los permisos_; autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme ·a: las ·disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en  el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGr no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el  ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos · o l icencias, 
enfre otros, que les correspondan. 
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La  presente resolución no exime a l  Regulado de contar con er dictamen ·técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la  conformida_d emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Veriffcación acreditada, y aprobada por la  AGEN<:;tA. de acuerdo con lo establecido en {;I inciso 
10. 1  quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA--2016. · , · 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividad.es ya iniG:iadas, esta resolución no exime al REGULADO 
del cabal cumpl i_miento que deba dar. -a lo"s Rro�edimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia 
ya inic;:iados o que se inicien por, esta AGENCIA en ej"ercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercit::!o de las accic;)íleS ciyiles y p�nales que re�ulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el  PROYECTO, -cuyos impactos ,ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la nC?tificaciór:, de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución ·a favor del · Regutádb,es per�ori�I. por lo - que de conformidad con el 
artículo 49  segundo párrafo del  Reglamento_ d·e la Ley :General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el c:ual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la p·resen\e, en. caso de que e·stk situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerd0 de vp(untad_�s e�. el que. se .est'ab.lezca claram"ente fa cesión y ac�ptación 
total 'de los derechos y oblígacici"r¡ºes de la misma. ' . ; - . . . 

. . 

SÉPTIMO.- De la responsabil idad . objetiva y estricta en materia d� impacto ambiental, se hace dél · 
conocimiento del Regulado; que de conformidad rnn la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Ge11eral para l a_Pre_vención y Gestión Integral de los Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediació"n por el­
mane10 de materiales o residuos , pel igrosos, con inde.pen�encia de· que un ter.cero ajeno o uno 
relacionado con. �! 'titular de, Ja:-presente autorización, ocasione- dan9s al  ambiente, a la  Seguridad 
Operativa y a la·Seguridad Industrial, que s·e relacionen con el riesgo que ge.ner.a su actividad. 

• ... • . . ,, '. .. - : '- :� :,1 ,. '. • ! •• ; .; :: 

Así mismo, el Regulado será.el único résponsable ·de ··garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y co"ntrol de todos aquellos· irripac:tos ambier:itales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que· no · hayan _sido co_nsiderados en ' la descripción contenida en la 
documentación presentada en· el IP . - · . . ·· · · · . -· 

. . �:.· . . 
OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivó de la aplicación de la Ley General del  .Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley _General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamen_tarias en la materia, podrá �er impugnada. mediante el recurso ,( 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del  Equi l ibrio Ecológico y la 
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Protección a l  Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. José lgn�cio Castillo Avalas Representante Legal 
de la empresa Distribuidora G·asó Mex, S.A de C.V., de conformidad ccin el artículo 16 7 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

�/ 

�-! � 
. ,.?( - - 1 

E AL V AREZ ROSAS 
uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.�. lng. Cé!rlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis1 González González.- Jefe de la Unidad ae Supervisión. lnspecci_ón y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos dé la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 08Cl2017X0082 
Bitácora: 09 /!PAGOS 6/03/ l 7 

MdÁG/G1:ill'.4_ )' 'i�,· 
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